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Asun to :  Comen ta r ios  Reso luc i< in  CREG 159  c le  2010 .

Respet,ado doctor Díaz:

Atend iendo e l  p lazo  es tab lec ido  por  la  CREG para  rea l i zar  conentar ¡os  sobre  la
propuesta  conten ida  en  la  Reso luc ión  15 ! ¡  de  2010,  e l  Conse jo  Nac iona l  de
Operac i , rn  se  perm¡ te  p resen l .a r  sus  obse^ ,¿¡c iones  y  recomendac iones ,  no  s in
antes  agradecer  a  la  CREG r ¡ l  haber  ten ido  cn  cuenta  en  € 's tas  reso luc¡ones
a lgunos a jus tes  so l i c i tados  con an ter io r idad.

Cabe r renc ionar  que no  todas  las  obser r " '¿ rc lones  y  recomendac iones  hacen
re feren<: ia  exc lus iva  a  la  Reso luc ión  CREG 159 de  2010,  oero  s í  a l  tema de
ca l idad,  buscando asegurar  la  co^srs te rc ta  : r ,cn ica  y  opera t rv¿  en  lcs  d i fe ren tes
aspectos  de l  m ismo.

Para  lograr  ta l  p ropós i to ,  cons lderamos que se  requ ie re  rea l  zar  a lgunos
a jus tes  a  la  Reso luc ión  CREG 011 de  2009,  en  fo rma s imi la r  a l  a jL ts te  rea l i zado
por  la  CREG a d icha Resr : luc ión  sobr r :  la  ap l i cac ión  de l  concepto  de
d ispon i t r i l i dad  parc ia l  de l  mt jdu lo  de  Dar '¿Je .  an tes  ca l r :u lado a  par t i r  de l
porcent i ¡ je  de  bahías  que que, la ron  d ispon ib les  con respec t { )  a l  número  to ta l  de
bahías  t  Reso luc ión  CREG 011 oe  2009) ,  y  a^o 'a  a ¡ r ,s tado para  ser  ca lcu lado
como e l  50o/o  de  la  capac idad nomrna l  (Reso luc ión  CREG 159 rJe  2 tJ10) .

1. Zon.¡¡ Excluida de Eneroía No Sum¡nistrada

El  Cap i tu lo  4 ,  Numera l  4 .8 .3 , .1  -  T rans  oón  pa ra  adecuac ión  de l  l l i s tema de  l a
Reso luc  ón  CREG 011  de  2009 .  es tab iece  cue  l os  TN deberán  ¡den t i f i ca r  e
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informar al LAC y a la UPME las áreas del S' l-N que puedan quedi:r sin servicio
por una contingencia simple, ¡ndisponibi l idad de un elemento del -STIL a le- vez
A part ir  de la fecha en que se reciba esta información en el LAC, ro se apl icará
p¿ra  es tas  áreas  la  compensac ión  por  Energ ía  No Sumin is t rada.

Por  su  par te ,  e l  Anexo 2 ,  Numera l  L  -  Zona Exc lu ida  de  Energ ía  No
Sumin is t rada de  la  Reso luc ió r  CREG 159 de  2010,  es tab lece  que la  zona de l
STN,  en  la  que la  ocur renc ia  de  una cont ingenc ia  en  un  so lo  c ¡ rgUi to  o  en  un
ún ico  t r :ans formador  de l  STN, lcas ione la  pérd ida  de  la  p res tac ión  de l  serv ic io ,
será  ident i f i cada como Zona E:xc lu ida  de  Energ ía  No Sumin is t rada,

En relación con lo anterior, queremos resaltar que actualrTlente existen
subest¿¡c iones  de l  STN con conf igurac iones  déb i les  en  las  que Ia  sa l ida  de  un
barraje l levaría a la pérdida de suministro. En este sentido, se considera
relevant.e resaltar que las configuraciones dc' las subestaciones, fundamentales
en la  cc ,n f iab i l idad  de l  s is tema v  en  la  p robab i  idad  de  tener  o  n , : r  ENS ante  la
ocurrencia de un evento, nrl  son definidas por el transportaclor y que de
acuerdrr con la Resolución CREG 022 de 2001., Artículo 6, este t ipo de obras se
considelran como Ampliaciones y, en consecuencia, deben ser aprobadas por la
UPME e  inc lu idas  en  e l  P lan  de  Expans ión  de  Transmis ión  de  Referenc ia ,  para

su ejecución.

Así misrr¡o, consideramos relt :vante resaltar que poster¡or al evento del 26 de
abri l  de 2007, se identi f icó por el Consejo Nacional de Operaciór, entre otras
mejorasi,  la necesiCad de foñ:alecer el STN, mejorando las configuraciones de
las subelstaciones estratégica:; y revisando los cri terios técnicos establecidos en
e l  Cód igo  de  Redes para  la  der f in ic ión  de  las  nuevas  conf igurac iones  de l  STN.  A l
respect(),  et Comité de Transrnisión del CNO está f inal izando una propuesta de
modif icación del Código de Conexión, con el apoyo de un Consultor Externo, la
cual e:;peramos entregar en los próximos meses a la ComisiÓn, una vez
recibid,¡s los comentarios de la UPI'4E. Adicionalmcnte, coTno es de su
conoc i r r r ien to ,  la  UPME ade lan tó  la  cont ra tac ión  de l  es tud io  "D iagnóst ico  de  las
subest , tc iones  de l  s ¡s tema d t :  T ransmis ión  Nac iona l :  aná l i s is ,  iden t i f i cac ión  de
subest,aciones estratégicas y equipos en situación crít ica y reco rnendacio nes",
e l  cua l  fue  rea t izado por  consu l to r ía  co lombiana,  en  e l  cua l  se  ident i f i có  la
neces idad de  reconf igurar  a lgunas  subes tac iones  de l  STN,  por  su  a l ta  c r i t i c idad
y  vu ln r : rab i l idad  an te  eventos  en  las  mismas.  Es  por  es ta  razón que en  e l  P lan
de Expans ión  de  Referenc ia  ( ienerac ión  Transm¡s ión  20 lO -  2024, la  UPME ha
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incluido un l istado de Subestraciones del STN objeto de evaluacir in de cambio
de confir]  uración.

Solici tr¡d: Teniendo en cuenl:a todo lo anterior, atentamente sol¡citamos a la
CREG que e l  concepto  " ¡nd i r ;pon ib i l idad  de  un  e lemento  de l  S l -N a  ¡a  vez"
también  sea ap l i cado a l  e lenren to  Módu lo  de  Bar ra je  ( inc luso  ya  hoy  Un idad
Const ru , : t i va)  en  aque l las  subes tac iones  en  las  que una cont ingenc ia  en  d icho
e lemento  genere  ENS.  Como lo  ind ica  la  CREG,  d icha s i tuac¡ón  de ja r ía  de
considerarse en el momento en que el Plan de Expansión defina los proyectos
que m{:joren la confiabi l idad en las áreas respect¡vas y d¡chas obras sean
ejecuta(las.

En e l  rn ismo sent ido ,  se  s r r l i c i ta  cons iderar  como " ind ispon ib i l idad  de  un
e lemento  a  la  vez"  los  t rayec tos  de  las  l íneas ;  de  t ransmis iÓn que se  encuent ran
construidos en estructuras ce doble circuito y cuya sal ida puede dejar sin
servic¡o un área del STN y c ue, de acuerdo con la Resolución t l t11 de 2009'
Capítul:  3, consti tuyen una sola unidad constructiva (L1212, L72I3 '  L7222,
L1223,  L I232 y  L1233) .  A l  compar t i r  d ¡chos  t rayec tos  las  mismas es t ruc turas ,
la  cont iT  genc ia  en  cua lqu ie r¿r  de  e l las  imp l icará  la  sa l ida  de  la  l ínea ,  lo  cua l
consti tuye un mayor r iesgo que La sal ida de l íneas que van por corredores
independ ien tes ,  y  por  tan to  se  hace as imi la l ¡ le  a  una s i tuac ión  de  cont ingenc ia
senc i l la .

Finalmente, se sol ici ta que, además de los transformadores del STN que
cumplan con e l  c r i te r io  par ;  la  ap l i cac ión  de  Zona Exc lu ida  de  Energ ía  No
sumin is t rada,  también  se  ap l  que d icho c r i t€ r r io  a  sus  bahías ,  as í  , :omo tamb¡én
a las trahías de transformadores de conexión de Operadore:s de Red en
subestec iones  de  an i l lo  e  in te r rup tor  y  rned io ,  cuya cont ¡ngenc ia  senc i l la
ocasion,e la pérdida de ia prr:stación del servicio, por ser dichas bahías parte

del sTl, l ,  de acuerdo con lo eri tablecido en las Resoluciones cREci 097 de 2008
y  0 1 1  d e  2 0 0 9 .

2, L¡sl l¡  de zonas Exclu¡da:s del STN

De acurlrdo con el Numeral 1 1 - Lista de zonas Excluidas de sTt, l ,  del Anexo 2
de la  F l ,3so luc ión  CREG 159 dr :2010,  d icha  l i s ta  la  tendrá  en  cu€rn ta  e l  I -AC en
la estirrración de las com pe nsiacio nes, a part ir  del primer día del mes siguiente
a  cuanCo e l  CND la  haya pub l icado en  su  pá9 ina  de  in te rnr : t  y  Ia  haya
ent reg . rdo  a  la  CREG.  

?
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En re la , : ión  con lo  an ter io r ,  ex is te  la  pos ib i l idad  de  que en  e l  lapso de  t iempo
comprendido entre la publ ica,:; ión de la l ista de Zonas Excluidas por parte del
CND y ,e l  p r imer  d ía  de l  mes s igu ien te  a  , l i cha  pub l icac ión ,  se  presente  un
evento ,3n alguno de los activos asociados, de modo que no ser les apl icaría
d icha exc lus lón ,  aún cuando cumpl ia  con los  c r i te r ios  para  e l lo .

Ad ic ione lmente ,  ex is te  la  pos ib i l idad  de  que ocur ra  un  evento  en  a lguno de  los
elementos que cumplan con el cr i ter io para que se les apl ique el concepto de
Zona E.xcluida del STN, y r lue en el momento de dicho evelnto la zona
respec t iva  no  hub iere  s ido  ident i f i cada o  pub l i cada por  e l  CND.

Solici trud: De acuerdo con lo anterior, atentamente se sol icl ta a la CREG que
se ap l i c lue  e l  concepto  de  Zona Exc lu ida ,  in rned¡a tamente  e l  CND ident i f ique  ta l
cond ic i r5n  y  no  desde e l  p r imr : r  d ía  de l  mes s igu ien te ,  ya  que poc l r ia  haber  un
períodc ¡mportante en el que dicha exclusión no esté cubierta'  / \sí mismo, se
so l i c i ta  r ¡ue  se  admi ta  la  ap l i c i l c ión  de  zona exc lu ida  s i  después de  un  evento  e l
CND conc luye  que se  cumpl ía  con los  c r i te r ios  es tab lec idos  para  e l  o .

De acuerdo con e l  Numera l  1 ]  -  Pronós t ico , .  de l  Anexo 2  de  la  Reso luc ión
CREG 1. .59  de  2010,  para  cada per Íodo horar io  asoc iado con un  evento  en  e l
STN que a fec tó  e l  sumin¡s t ro  en  e l  S is tema In te rconec tado Nac iona l ,  e l  CND
ca lcu la r ,á  un  pronós t ico  a jus l :ado de  demanda,  a  par t i r  de  la  in fo rmac ión
ut i l ¡zad¿r  en  e l  Despacho Econ< imico ,  con  la  s igu ien te  fó rmula :

3 .

Dond e
PRN¡: Pronóstico
PR¡: l¡ron óstico

lr ora rio h
DE.: l l )emanda

ntr
p  R ^  k  -  p R  , . '  j : ; "

nuevo para  e l  per iodo horar io  h
uti l izado en el Despacho Económico para et l  periodo

Ent regada er r  e l  per ¡odo horar io  a
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ñ :  a / :L l l t imo  pe r iodo  ho ra r io  comp le to ,  an te r i o r  a  l a  p resen tac ión  de l
€: ' . /ento en anál is is,  para el  cual  no se tenía efecto en la demanda
¿rj :endida causado por ot .ro evento anter ior en el  STN

Como ¡ruede observarse, el pronóstico ajustado para una hora determinada
contemDlar ía  ún icamente  e l  f ,ac to r  de  desv iac ión  de  la  hora  an ter io r ,  es  dec i r .
conside raría que el factor de desviación del pronóstico para una hora
determi rada (hora  de l  evento)  es  e l  m ismo de la  hora  an ter ¡o r .

A l  ana l  : :a r  la  in fo rmac ión  h is tó r ica  de  los  p r , ¡nós t icos ,  sumin is t rada por  X fv1 ,  se
encuent ra  que en  muchos car ;os  d icha premisa  no  se  cumple ,  de  modo ta l  que
podr ía  tenerse  una s i tuac i r in  en  la  qur :  e l  p ronós t ico  pa-a  una hora
determi rada sea in fe r io r  a  la  demanda de energ ía  rea l  en  d icha hora  (es  dec i r ,

t.)E
que e l  ' , : c to r  de  desv iac ión  de : l  p .onós t ico  

, ,n  
sea mayor  que 1 .  ) ,  mas no  as í

para  la  hora  s igu¡en te  (hora  en  la  que podr ía  p resentarse  e l  evento) ,  lo  cua l
imp l icar ía  que e l  p ronós t ic r :  a jus tado p¿r ra  esa  hora  s rgu ien te  quedar Ía
sobree: ; t imado,  con e l  conse( :uente  impacto  sobre  e l  cá lcu lo  de  la  ENS.  Cabe
menc¡onar  que también  podr ía  p resentarse  la  s i tuac ión  cont r i : r ia ,  pero  de
cua lqu ie r r  modo se  cons idera  que la  metodo log ía  que se  adopte  debe aprox imar
de la  rne jo r  fo rma pos ib le  e l  va lo r  de  la  ENS,  ev i tando var iac¡ones  no
existentes en la rea I id ad.

So l ic i t r . rd  p r inc ipa l :  Con e l  f  n  de  asegurar  mayor  contundenc ia  es tad ís t i ca  en
el cálcrlo del pronóstico, re spetu osa me nt€r se ins¡ste a la CREG en que la
propuesta  para  cá lcu lo  de  la  ENS cons idere  las  desv iac iones  de  la  demanda
rea l  ccn  respec to  a l  p ronós t ico ,  cons iderando un  in te rva lo  de  conf ianza de l
950/0 .  ca lcu lado a  Daf t i r  de  las  bases  de  da tos  h is tó r icas  para  cada hora  de l  d ía ,
con es l :o .  se  m¡n imiza  e l  r iesgo de  que se  vea una ENS cuando rea lmente  no  la
hubo ( l :or efecto de la incert idumbre del pronóstico).

De es ta  fo rma,  se  de termina s i  se  cumple  e l  c r i te r io  de  ENS mayor  a l  2o /o  de  la
demanc la ,  s iempre  y  cuando se  ver i f iquen las  s igu len tes  t res  cond ic iones :  i )
que la  d i fe renc ia  en t re  la  d t :manda rea l  y  e l  l ím i te  in fe r io r  de l  in te rva lo  de
conf ia r ; ra  de l  950/o ,  para  a lguna de  las  dos  pr imeras  horas  de  ocur renc ia  de l

Sofo  debe ser  "¿ '  y  no  "h=a" .
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evento, sea super¡or al 2o/<t de dicho l írnite (porcentaje deflnido por la
regu lac  r in ) ;  i i )  que  a lgún C)perador  de  R.ed  haya repor tado demanda no
atend id¿r  en  una bar ra ;  y  l i ¡ )  que haya ex is t ido  ind ispon ib i l idad  de  a lgún ac t ivo
de l  STN.

La an t€r io r  metodo log ía  ev i ta ,  con  una probab i l idad  de  a l  menos e l  95o l0 ,  Que
se vea Lln porcentaje de ENS superior al 2o/a por efecto del error cie pronóstico,
es  dec i r ,  que d icha metodo log ía  asegura ,  con  una probab i l idad  de l  95o/o ,  que
cuando e l  Porcenta je  de  Ener , l ía  No Sum¡n is t rada ca lcu lado es  super io r  a l  2Vo,
es por(lJe efectivamente la l inergía No Sum¡nistrada, en porcerl taje, supero
d icho l i rn i te .  Ad ic iona lmente ,  d icha  metodo log ía ,  además de  te rer  una base
estad ís t :  ca  só l ¡da  y  ser  s imp le  y  p rác t ica ,  en  genera l  e l im ina  los  i r l conven ien tes
ind icadcs  por  la  CREG en e l  l \ Jumera l  3 .2  d r : l  Documento  CREG-1.27  de  2O10 '
soport€ de la Resolución CRE(] 159 de 2010.

So l ic i tud  a l te rna :  En caso de  que la  CREG no cons idere  aceptab le  la  an ter io r
metodcrlogía, se sol ici ta entonces ajustar el cálculo propuesto en €: Numeral 3 -

Pronós l : i co ,  de l  Anexo 2  de  la  Reso luc ión  CR.EG 159 de  2010,  de  modo que se
considerre el factor de desviación promedio de los Últ imos 24 períodos horarios
(conse(:Jt ivos o no) anterior, is a la hora de ocurrencia del evt lnto y en los
cuales tro se haya tenido efecto en la de:manda atendida por otro evento
anter io r  en  e l  STN (n¡  tampoco en  a lgún STR) ,  de  la  s ¡gu ien te  manera :

P,&V,=PRr*I ,1,

Dtr
{ ,

PR, '

u
Donde:
PRN¡: l)ronóstico
PRn: Pronóstico

horario h
DE,: l l re m a nda
PR,: ¡ronóstico

lo rar io  i
l :  , l .ada uno

,r nte r iores

nuevo para ,s l  per iodo horar io  h
uti l izado en el Despacho Económico para el per¡odo

Ent regada er r  e l  per iodo horar io  i
u t i l i zado er r  e l  Despacho EconÓmico para  e l  per iodo

de los períodos horarios r:ompletos (consecutiv 'os o no),
a  la  p resentac ión  de l  evento  en  aná l is is ,  para  e l  cua l  no  se

¡ r
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tenía efecto en la d¡:manda atendida causado por ot .ro evento
an te r ¡o r  en  e l  STN o  en  a lqún  STR

Se con:;¡dera que es más signif icat ivo de:ide el punto de vista estadíst¡co,
tomar  € l  p romedio  de  24  per íodos  horar ios  y  no  só lo  la  ú l t i rna  hora ,  as í  como
des l igar  e l  e fec to ,  no  só lo  de  un  evento  en  e l  STN s ino  tamb¡én r :n  a lgún STR;
s in  emt rargo ,  se  so l ¡c i ta  res t )e tuosa me n t  e  ¡  ¿  Comis ión  ana l iz¿¡ r  en  pr imera
ins tanc ia  la  metodo log ía  cor respond ien te  a  la  so l i c i tud  pr inc ipa l ,  ya  que se
conside'a que es la que ofrec,: l  maVor consistencia y contundenci¿r estadíst ica.

4, Evelrtos s¡multáneos o consecutivos - ENS

Una de las  mayores  preocup¿ c iones  que se  han p lan teado con la  ap l i cac ión  de l
nuevo ,3squema de ca l idad tomando com<¡  re fe renc ia  la  ENS,  es  que an te
eventos  s imu l táneos  o  an te  eventos  en  los  cua les  e l  p r imero  genera  una ENS '
e l  segu rdo  genera  una ENS , rd ic iona l ,  es  la  neces idad de  que se  ca lcu le  de  la
meio l i r rma pos ib le  e l  va lo r  de  ENS qenerac lo  en  cada caso.

A l  ana, izar  la  Reso iuc ión  CREG 159 de  2010,  no  se  observa  un ,3  p ropuesta  o
procedirr¡ento específ ico par¿t determinar la ENS asociada cc)n c¿rla uno de los
eventos .

Por  e l  con t ra r io ,  como se  inc  i có  ¿nter io rment (1 ,  en  e l  Numera l  3 ;  -  Pronós t ico ,
de l  An, - .xo  2  de  la  Reso luc ión  CREG 159 de  2010,  se  es tab lece  r ¡ue  para  cada
período horario asociado con un evento en el STN que afectó el suministro en
el Sist, :ma Interconectado Nacional, el CND calculará un pronós;t ico ajustado
de dernanda,  a  par t i r  de  la  in fo rmac lón  u t i l i zada en  e l  Despacho Económico ,
cons iderando la  re lac ión  en t re  la  demanda ,1e  energ ía  en t regada en  e l  per íodo
horar ic ,  an ter ¡o r  a  la  p resent .ac ión  de l  evento  en  aná l is is ,  para  e l  cua l  no  se
tenía e: l 'ecto en la demanda i t tendida causado por otro evento anterior en e¡
STN,  y  e l  p ronós t ico  de  d icho per íodo.

Poster io rmente ,  en  e l  Numera l  4  -  Cá lcu lo  de  la  ENS,  de l  m ismo Anexo 2 ,  se
define r¡ue posterior al día dr:r operación, para cada periodo hor¿¡rio que tenga
asociarlo uno o más even1.as alesje¡ldos gal Aellvqs del !zf¡{, el CND
detern l inará  la  Energ ía  No Sumin is t rada (ENS)  como la  d i fe rc 'nc ia  en t re  e l
p ronós t : i co  a jus tado,  de  acuerdo con la  fó r rnu la  de l  numera l  3 ,  y  la  Demanda
Ent reg¿rda.  As í  mismo,  de f ine  que e l  Porcenta je  de  Energ ía  No Sumln is t rada
(PENS)  se  ca lcu la  como la  re lac ión  en t re  la  Energ ía  No Sumin is t rada y  e l
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pronós t i :o  a jus tado,  y  que la  Energ ía  No Sumin is t rada causada por  la
ind ispon ib i l idad  ide  un  ac t iv r l k  será  e l  va lo r  máx imo ent re r  la  E iNS obten ida
para el periodo horario en e que ocurrió el l  evento y la del perr iodo horario
subsiguiente (si para alguna de estas dos horas el Porcentaje de Energía No
Sumiñ is : rada es  igua l  o  in fe r io r  a l  2o /o ,  la  l lnerg ía  No Sumin is t rada de  d icha
hora se hace igual a cero). F nalmente, se clef lne que este últ imo resultado se
ut i l i za r¿ i  como var iab le  ENSh en la  fó rmula  de l  apar te  3  de l  numera l  4 .8 .3  de l
Anexo { : ienera l  de  la  Reso luc ió  n  CREG 01 1  de  2009

Del pror:edimiento anterior, se obtendría que cuando en una m¡sma hora se
tenga r : l  impacto  en  Energ ía  No Sumin is t rada de  2  ó  más eventos ,  b ien  sea
porque hayan sucedido o no en la misma hora, se cargaría la tr: ' tal idad de la

Énerg íe ,  No Sumin is t rada a  cada uno de  e l los  y ,  en  consecuenc ia ,  se  ca lcu la r ía
la  compensac ión  para  cada e , ¡en to  como s i  cada uno hub iera  s id , l  responsab le
de la  Energ ía  No Sumin  s t rada ocas ionada por  todos  los  eventos '
Ad ic ion¿r lmente ,  es  muy probab le  que cu ; rndo la  Energ ía  No Sumin is t rada
asociacla con todos los evr:ntos haga que el Porcentaje de: Energía No

sumin¡strada sea superior al 2o/o y se acti ' r 'e la compensación, el Porcentaje
real de Energía No Suministrada asociado c,3n cada evento sea inferior al 20lo,

de  moc l , :  ta l  que nunca debía  haberse  ac t ivado ta l  compensac ión '

Además de  la  s ¡mul tane idad de  eventos  o  de l  e fec to  combinado de  e l los ,  ta l
como e :s tá  p lan teada la  m ' : : todo.og ía ,  e l  t ranspor tador  es ta r 'a  asumiendo
compensac iones  por  Energ ía  No Sumin is t rada,  no  a t r ibu ib le  a  'á1 ,  ya  que no

t ¡ene en  cuenta  que la  dema rda  en  aná l ¡s is ,  duran te  un  per iodo de terminado,
tanto p()r eventos en activos del sTN como por eventos en activos de los sTR,
puede e:star desviada también Por:
- Act ' :ac¡ones del EDAC, no asociadas con 'el evento que origina la ENS'
-  Esquemas sup lementar ios  que imp l iquen des las t re  de  carga '
-  Rac ionamientos  programados por  manten imien tos  o  por  Es ta tu to  de

Rac: ionamiento .
-  La  Energ ía  No Sumin is t ra ,Ja  deb ida  a  u r  evento  en  un  sTR,  la  cua l  in f luye

en e l  cá lcu lo  de  la  energ ia  nac iona l .

sol ici tr¡d: Teniendo en cuenl:a todo lo anterior, y con el f in ce asegurar que no

se carque a un evento deterrninado una Enr:rgía No Sumin¡stradi l  superior a la
que reir lmente ocasiona dicho evento, atentamente se sol lci ta er la CREG que

def ina  un  proced imien to  med ian te  e l  cua l  se  es t ¡me adecuadamente  la  Energ ía
No Suntinistrada asociada con cada evento cuando sucedan eventos en forma
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s imu l tá r rea  o  cuando se  presente  un  e fec to  combinado de  var ios  eventos  de l
S IN,  p i ¡ ra  poder  de terminar  en  fo rma adecuada e l  ¡mpacto  en  Energ ia  No
Sumln i r ; t rada de  cada uno de  e l los .  Igua lmente ,  se  so l ¡c i ta  que d icho
procedirniento contemple la fr>rma de descontar la energía no atendida (y que
no cons t i tu i r ía  Energ ía  No Sumin is t rada para  e l  evento)  deb ida  a  las
situ acic)11es d escri ta s,

Así mi:;rno, se ve necesar¡o que la resoluclón
simulténeos o traslapados, el 2 o/o se veri f ique
evento ' /  no  para  la  suma de los  eventos .

5. Efe,eto del resta blecim ie nto

deje claro que si hay eventos
para  la  ENS asoc iada con cada

¡,o

En la  r re todo log ía  se  p lan tea  que la  Energ Ía  No Sum¡n is t rada se  ca lcu la rá
durantr: el periodo de ocurrr. 'ncia del evento y el período siguiente a dicha
ocur renc ia ,  pero  no  se  consdera  que an te  un  evento  en  e l  STR o  STN,  la
demanca puede es tar  ya  res tab lec ida  en  menos de  un  per iodo h ,c rar io ,  lo  cua l
es intrínseco de nuestros sistemas interconectados (STN) y mall i ldos (STR), y
de  la  cerpac idad de  t rans ferenc ia  de  demanda en los  s ¡s temas de  d is t r ibuc ión ,
as í ,  s i  a  demanda se  rees tab lec ió  en  e l  p r imer  per iodo,  pero  e l  va lo r  ca lcu lado
de Enr : 'g ía  No Sumin is t rada es  mayor  e r  e l  per iodo 2  de  c iá lcu lo ,  por  la
desv ia< : ión  prop ia  de  la  demal rda ,  e l  t ranspor tador  es ta r ía  paganc lo  un  va lo r  de
ENS no rea l .

Sol ic i t r , rd:  Teniendo en cuent.a lo anter ior,  se sol ic i ta que si  durante el  per iodo

de  ocu - ' enc ia  de l  even to ,  l a  demanda  es  res tab lec ida ,  no  se  ca l cu le  Energ ía  No
Sumin i s t rada  en  e l  pe r iodo  s igu ien te ,  au r  cuando  e l  ac t i vo  oue  o r i g inó  e l
even to  ; i oa  fue ra  de  se rv i c io .

6. Corlsistenc¡a entre base de remuneración v base ooerativa

De acur l rdo  con la  regu lac ión ,  los  nuevos  ac t ivos  de  t ransmis ión  se  remuneran
desde, : l  p r imer  mes comple to  de  operac ión .  S¡n  embargo,  es  normal  e  inc luso
necesar io  o  conven ien te  para  e l  s is tema que a lgunos  proyec tos  en t ren  en
operacir in antes de f in de me:;,  lo cual hace que la base de activos para efectos
de re r runerac ión  no  co inc ida  en  todo r lomento  con la  base de  ac t ¡vos
opera t iva .  As í  mismo,  en  a lgunos  casos ,  se  pueden requer l r  reconf lgurac iones
que ig ra lmente  no  a lcanzan a  ser  cons ideradas  en  la  base der  ac t i vos  para

efectos; remuneratorios,
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Sol ic i tud :  Con e l  f in  de  asegurar  cons is tenc ia  metodo lóg i , :a  en t re  los
esquenras de cal idad y remun<lración, y que la base de activos para efectos
operativos co¡nc¡da con la Lrase de act¡vos para efectos de remuneración.
atentarrrente se sol ici ta a la CREG dejar explíci to que sólo se les apl icará er
esquen la  de  ca l idad de l  serv i ( : io  a  los  ac t ivos  que es tén  s iendo remunerados  y
que nc  serán  ten idas  en  cuenta ,  en  la  h is to r ia  de  un  ac t ivo ,  las  horas  de
ind ispor  ib i l idad  que és te  p resente  durante  e l  t iempo en que nr :  es té  s iendo
remunr : 'ado .

7. Apl i i .¡ :ación del Reglamr¡nto Técnico de Instalaciones Eléctr icas -
RE'IIE

En nues ; t ra  comunicac ión  de  marzo  30  de  2009,  so i i c i tamos a  la  CREG de jar
c la ro  r ¡ue  cuando la  canc : : lac ión  o  suspens ión  de  los  mi rn ten lm¡entos
prograrrrados se deba a s¡tuac¡ones que están por fuera derl control del
t ranspor tador ,  como son las  ( :ond ic iones  de  mal  t iempo en las  que,  de  acuerdo
con lo establecido en el Reglarrrento Técnico de Instalaciones Eléctr icas, no se
pueden rea l i zar  o  cont inuar  c ie r tas  labores  de  manten im¡ento ,  no  se
contab¡ l i cen  n i  parc ia l  n ¡  to ta l rn€)n te  Ias  horas  programadas.

A l  respec to ,  la  Comis ión  h izo  re fe renc ia  a  sus  es tud ios  en  los  cua les  ana l izaba
la posib l idad de aclarar la materia en acto posterior.

En est€r sentido, resaltamo:; que el Reglamento Técnico de Instalac¡ones
Eléctr ic¿rs - RETIE, expedido med¡ante Resolución l" lME 18 1294 de agosto 6
de 2008,  es tab lece  en  su  Ar t ícu lo  20  -  Métodos  de  t raba jo  en  tens ión ,  numera l
20 .2  -  ) roced imien tos  de  e jecuc ión ,  que:

n .  En e l  caso de  presen j :a rse  l luv ia  o  n ieb la ,  se  pueden rea l i zar  los
trabajos cuando la corr iente de fuga por los elementos aisl¡¡ntes esté
con: 'olada y se mantenga prrr debajo de 1¡., ]A por cada kV norninal de la
ins ta  la  c ión .

o .  l :n  ins ta lac¡ones  de  tens ión  in fe r io r  o  igua l  a  34 ,5  kV,  , :u¿¡6s  t .
p rer ien te  l luv ias  fuer tes  c  n ieb la ,  no  se  comenzará  e l  t raba jo ,  pero  los
que es tén  en  curso  de  rea l i zac ión  pueden te rminarse .  En caso de  no
rea l i zar  cont ro l  de  la  cor r ¡e r te  de  fuga /  s i  la  tens ión  es  sup 'c r io r  a  36
kV,  es tos  t raba jos  deben ser  in te r rumpidos  inmed ia tamente .
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p. Err caso de tormentas eléctr icas, los trabajos no deben comenzarse y
de laberse  in ic iado : ;e  in te r rumpi rán .  Cuando las  c r rnd ic iones
atmc,s fé r icas  imp l ¡quen la  n te r rupc ión  dc l  t raba jo ,  se  debe re t i ra r  a l
pers ;ona l  y  se  podrán de ja r  los  d ispos i t i vos  a is lan tes  co locados has ta
que las  cond ic íones  vue lvan a  ser  favorab les . "

Como ruede observarse, para el nivel de tensión de operación del STN, el
RETIE ¡ roh íbe  la  e jecuc ión  de  man iobras  loca les  y  de  manten¡ rn ien tos  de  los
equipos; cuando se presenten cond¡c¡ones de l luvia fuerte, niebl¿r o tormentas
e léc t r i cas ,  y  es tab lece  además que se  pueden de ja r  co locados los  d ispos i t i vos
aislantr:r;  hasta que cesen dictras condic¡ones.

Ahora ,  t :n  re lac ión  con las  man iobras ,  la  Reso luc ión  CREG 080 de  1999,  en  s -
Ar t ícu lo  6 ,  de f ine  los  t iempos de  e jecuc ión  de  ias  mismas,  ind icendo que "Las
maniobras que no se ejecute:n completamente en los plazos esi:ablecidos, se
cons ide l ra rán  como ind ispon i l : i l i dades  que a fec tan  los  es tándar r :s  de  ca l idad
ex ig ¡dos  en  la  reg lamentac ión  v  gente . "

Solici turd: Teniendo en cuenti l  todo lo anterior y que las ernpresas están
ob l igaders  a  cumpl i r  con  los  l ineamientos  es tab lec idos  en  e l  RETIE,
resoetLrosa mente sol ici tamos a a CREG real izar las modif icacione:; necesarias a
las  Re: ;o luc iones  080 de  1Sr99 y  011 de  2009,  de  ta l  fo rm,a  que no  se
contab i l i cen  como ind ispon ib i l id i ¡des  aque l los  casos  en  que se  deb,an  suspender
o  no  s r l  puedan e jecu tar  las  labores  de  manten im¡ento  o  las  man iobras ,  por
presenl:arse las condiciones; ambientales indicadas en el RETIE.
Par t i cu  a rmente ,  en  lo  que respec ta  a l  tema de man iobras ,  so l i c i tamos a  la
CREG ch: ja r  c la ro  que,  con e l  f  in  de  dar  cumpl im ien to  a l  Reg lamerr to  Técn ico  de
Ins ta la : lones  E léc t r i cas  -  RETIE,  cuando se  presenten  cond ic ¡ones  de  l luv ia
fuertes, niebla o tormentas e: léctr icas, en el momento en que el CND sol ici te
real izar maniobras de apertura o cierre sobre un activo, el agente deberá
real izar la respectiva declara,: ión de esta situaclón ante el CND, quien
posterg¡ ará la instrucción dr: maniobras hasta cuando existan condiciones
seguras  para  e l  persona l  € : jecu tor  de  la  man iobra ,  las  cua les  será
responsab i l idad  de l  agente  repor ta r  a l  CND inmed ia tamenl .e  és tas  se
presen t3n .
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B. Indlsoonibil idades exch,¡ft l¡g

En nues t ra  comunicac ión  de  n l¿r rzo  30  de  2009,  so l i c i tamos a  la  CREG que las
ind ispo^ ib ¡ l idades  exc lu idas ,  e r ; tab lec idas  en  e  Capí tu ro  4 ,  Nr -mera l  4 .6  -
Ind¡spon ib i l ¡dades  Exc lu idas ,  de  la  Reso luc i i in  CREG 011 de  2009,  cons ideren
las deb,idas a " la ejecución cJe obras por parte de entldades e: i tatales o las
mod¡ f i c¿c iones  ex is ten tes  or< jenadas en  los  P lanes  de  C l rdenamiento
Terri torial".

Respect ¡  de  lo  an ter ¡o r ,  la  C lE:G resoond ió  cue d icha causa l  no  se  cons ideró
como F,ar te  de  las  ind ispon ib i l idades  exc lu idas  para  e l  serv ic io  de  Transmis ión
Nac iona l ,  ya  que las  redes  des l . inadas  a  la  p res tac ión  de  es te  sÉ: rv ic io  no  son
reubicaclas con frecuencia por e:; ta causa.

S i  b ie r ,  las  redes  des t inadas  a  la  p res tac ión  de l  serv ic lo  de  t ransmis ión
nac ion¿r l  no  han s ido  mot ivo  f recuente  de  reub icac ión  por  la  e jecuc lón  de  obras
por  par te  de  en t idades  es ta ta les  o  las  mod i f i cac¡ones  ordenadas en  los  P lanes
de Ord , :namiento  Ter r i to r ¡a l ;  cons ideramos necesar io  resa l ta r  que según
nuestrcr entendim¡ento, bajo recientes proyectos y leyes ambientales y viales,
como es ;  la  Ley  1228 de  200€ c 'e l  p royec to  de  Ley  de  Pro tecc ión  de  Zonas de
Páramc's;,  puede l legar a requr:r irse este t ipo de reubicaciones o nrodif icaciones
en es t rLc turas  de  t ransmis ión ,  en  a lgunos  casos ,  cerca  de  las  zor ras  urbanas y
en genera l  con  desar ro l los  , ¡ i¿ r les  de l  o rden nac iona l  o  loca l  : r  donde hay
apor tes  de  la  Nac ión .  Ad ic iona lmente ,  d icha  a fec tac ión  a  la  ln f raes t ruc tura  de
220 K\ ¡  y  500 KV,  p r inc ipa ln rern te  en  las  c iudades grandes y  red ianas ,  se
or ¡g¡na  no  só lo  por  la  Ley  1228,  s ino  por  las  d iversas  obras  de  in f raes t ruc tura
física que promueven los r:ntes terr i tor iales del orden depaftamental y
m u n ¡ c i p a l .

So l i c i t r ¡d :  Ten iendo en  cuenta  todo lo  an ter io r ,  respetuosamente  ins is t imos a
la  CRE(3 en  que las  ind ispon b i l idades  exc lu idas  cons ideren las  c feb idas  a  " la
ejecucir in de obras por part.e de entidades estatales o las nrodif icaciones
ex is ten tes  ordenadas en  los  l ) l¿ rnes  de  Ordenamiento  Ter r ¡ to r ¡a l ,  as i  como las
que s€ :  generen por  reub i r :a r : iones  or ig inadas  como resu l tac lo  de  leyes
oosteriores a la construcción cle dichas instalaciones".
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9. Mar¡l lenimiento mavor

En e l  Ar t ícu lo  18  de  la  Reso luc ión  CREG 011 de  2009,  se  es tab  ece  que "Los
ManteniT¡entos Mayores debr¡r i in ajustarse a los procedimientos \/ igentes para
def in i r , : l  p rograma semest ra l  de  manten im¡ento  de  Ac t ¡vos  de  Usr :  de l  STN y  a l
Reglamento para el reporte de eventos, donde se especif icará el máximo
número  de  d ías  consecut ¡vos  a  u t i l i za r  para  es te  manten im¡ento 'y  la  durac ión
mín ima de cada ind ispon ib i l i c  ad  repor tada por  es ta  causa.  Un fv lan ten¡miento
Mayor ¡:odrá suspenderse por orden del CND o de una autoridad competente".

En re la , : ión  con lo  an ter io r ,  e l  Anexo 1 ,  Numera l  2 .2  -  Manten im¡entos
Mayores ,  de  la  Reso luc ión  CRI :G 159 de  2010,  es tab lece  que:

"E l  l : iempo máx imo reconoc ido  para  manten imien tos  mayores ;  para  una
un icad cons t ruc t iva  o  para  una l ínea,  duran te  e l  per iodo de  ses  (6 )  años
que in ic ió  e l  1  de  enero  <Je 2006,  es  de  noventa  y  se is  (96)  horas .  E l
s igu ien te  per iodo de  se is  (6 )  años  empieza a  contar  a  par t i r  de l  1de
ener ¡  de  2012.

Estr¡total de horas se pue-de distr ibuir a soleituddel-LN. La distr ibución
debe hacerse  de  ta l  fo rma que no  sobrepase un  to ta l  de  doce (12)  d ías
calerrdario consecutivos a ut i l izar para este manten¡miento; La ! ulaelSn
mín [n-a_-dC_iryljspa¡j-bjI-d-all solic¡tada pal esta causa debe ser de treinta
v dcrs (32) horas"

De lo  an ter io r ,  un  pr imer  en t r :nd imien to  podr ía  ser  que ex is te  la  pos ib i l idad  de
que r ln  manten imien to  mayor  pueda ser  f racc ionado en  var ias
ind ispor r ib i l idades ,  s iempre  y  cuando en  caca in te rvenc ión  se  u t i l ¡ cen  como
mín imo 32 horas ,  lo  cua l  e r ¡u iva ld r ía  a  que cada manten lm¡ento  mayor  se
puede fraccionar en máximo : i  intervenciones.

Ahora ,  r :n  e l  tex to  f ina l  con ten ido  de l  numera l  menc¡onado/  se  es tab lece  que:

"Pa'¡¡ el caso de Ias tr, ls unidades que conforman los bancos de
tra rrsfo rmado res, el t iempo reconocido puede dividirse entre las tres
un id ,ades .  Se acepta  una ind ispon ib i l idad  de  manten imien to  rnayor  por
cada un idad,  cada una cor  un  t iempo máx imo de 32  horas . "

tO
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Con es te  ú l t imo pár ra fo ,  un  segundo en tend lmien to  podr ía  ser  que só lo  se
admi te  e l  f racc ionam¡ento  de  manten imien to  mayor  para  los  bancos  de
transformadores.

So l ic i tu rd :  Por  lo  an ter io r  y  par t iendo de  que e l  en tend imien to  aCecuado es  e l
pf lmero, atentamente se sol ci la a la CREG modif¡car la redacr: ión indicade.
para  q  Je  también  quede c la 'a  la  pos ib i l idad  de  f racc ionar  e l  manten¡mlento
mayor  €n  o t ros  e lementos  de  subes tac ión  y  e r r  las  l íneas  de  t ransmis ión .

Ahora ,  : ; i  e l  en tend imien to  acer :uado es  e l  se ,Jundo,  a ten tamente  se  so l i c i ta  a
la CRE(i extender dicho tratarnir:nto a los otro:s equipos de subestación y l íneas
de t ransm¡s ión  (no  só lo  a  los  bancos  de  t rans formadores) ,  c le  modo que
tamb¡e  1  se  admi ta  e l  f racc ionamiento  para  ,J ichos  equ ipos  en  t res  per íodos
duranto  los  6  años  es tab lec ic lo : ;  por  la  regu lac ión  (por  supuesto ,  l im i tando la
suma i l  las  96  horas  de f in idars ) ;  lo  an ter ic r ,  dado que en  la  p rác t ica  se
presen l :an  s ¡ tuac¡ones  en  las  que las  labores  de  manten im¡ento  mayor  deben
ser  f rac : r : ionadas,  buscando la  op t im izac ión  en  e l  cambio  o  reempl ; :zo  de  c ie f tos
e lementos ,  pues  la  neces idac l  de  d icho cambio ,  por  cond ic ión  de  de ter io ro  _
obso lescenc ia ,  no  s iempre  se  presenta  en  e l  n l rsmo momento ,  es  dec i r ,  podr ia
ser  ne( :esar io  cambiar  a lgunos  de  los  e lementos  en  una fecha de terminada ,
los  o t r r l s  e lementos  en  una fecha pos ter io r ,  cuando ya  sus  cond ic iones  lo
requ ieran ,  como se  i lus t ra  a  c , ¡n t inuac ión  con; r lgunos  e jemplos :

-  Carnb io  de  equ ipos  de  cor te  en  una bahía  (ya  sea las  3  fases  o  de  a  una,
pu€:s  es tos  equ¡pos  genera lmente  son moro fás icos) .

- Carnbio de tramos de cc'nrJuctores o de espaciadores/amort. iguadores en
un¿r  l ín  ea  de  t ransmis ión .

-  Carnb io  de  po los  de  in te f fu l to res ,  por  e jemplo ,  por  fugas  de  ! ]as .

10. Plan Semestral de Manten¡mientos

Dent ro  r le  la  p laneac ión  de  r red iano p lazo  que rea l i za  e l  Cent ro  Nac iona l  de
Despachro, se ha planteado la preocupación p,cr el alto nivel de cr¡ngestión de
in te rve  lc iones  en  e l  S IN durar l te  los  p r imeros  meses de  los  p lane: ;  semest ra les
de manten¡m¡ento  y  por  l ; r  incer t idumbre  en  re lac ión  con los  t raba jos
prograrnados para  los  ú l t ¡mos meses de l  p lan ,  lo  cua l  d i f i cu l ta  la  ¡ r laneac ión  de
la  oper i l c ión  de  med iano p lazo  y  a fec ta ,  por  tan to ,  la  segur idad y  conf iab i l idad
de l  s is t r :ma.
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Efectivamente, hacia f inales de 2010, X lv1 presentó la evolución en la ejecución
de los  r ¡an ten imien tos  de l  p le  n  y  la  e jecuc ión  de  manten imien tos  por  fuera  de l
p lan ,  ouran te  los  ú l t imos t ros  PSN4,  ob ten iéndose para  los  ac t . i vos  de l  STN
duranto  la  e jecuc ión  de  cada p , lan ,  una tendr :nc ia  c rec ien te  en  e l l  número  de
manten imien tos  fuera  de l  o la  n  v  una tende n , : ia  decrec ien te  en  e l  número  de
manter r im¡entos  de l  p lan ,  lo  c ra l  es  e l  re f le jo  de  la  mayor  incer t idL lmbre  que se
t iene p , i ra  los  ú l t imos meses de  cada p lan .

Solici trud: Por lo anterior, atentamente se sol ici ta a la CREG modif icar los
t iemDo:; definidos oara el Plan l3emestral de 14antenimientos de os activos de
t ransmis ión ,  de  modo que e : l  per íodo de  se is  (6 )  meses,  en  er l  que es  de
ob l iga t { ) r io  cumpl im ien to  e l  p rograma de manten imien to  repof tado por  las
empresias/ sea reducido a tres (3) meses/ y rque el período de cl ieciocho (18)
meses/  que ac tua lmente  es  de  repor te  opc  ona l  y  cumpl im ien to  ind ica t ¡vo ,
igualmente sea reducido a tres (3) mesesi pero se vuelva de reporte
ob l iga tor io  y  cumpl ¡mien to  inc j i ca t i vo ;  es  d , l c i r ,  que e l  P lan  :3emest ra l  de
Mantenimientos tenga dos períodos: los primerros tres (3) meses, de reporte y
cumpl i rn ien to  ob l iga tor io ,  y  los  s igu ien tes  t res  (3 )  meses,  de  repor te
ob l iga tor jo  y  cumpl im ien to  opc iona l ,  De es ta  fo rma,  e l  ingreso ,Ce l  p lan  ser ia
cada t res  (3 )  meses y  no  cada se is  (6 )  meses.

Se con:s idera  que con lo  an te ' ¡c r ,  se  tendr ía  una d is t r ibuc ión  más un i fo rme de
los  mar r ten imien tos  en  d icho hor izon te ,  permi t iendo mejorar  la  e fec t iv idad de
la  p lan , :ac ión  de  Ia  operac ión  de  med iano p lazo  y  una mayor  op t im lzac ión  de
los  rec¡ rsos  de l  s is tema.  Ac l i c iona lmente ,  además de  ser  cons is ten te  con e l
hor izon te  de f in ido  por  la  re r ;u lac ión  para  las  cons ignac iones  ¿rsoc iadas  con
t raba jos  de  expans ión ,  se  cons idera  que d¡cha mod i f i cac i i ¡n  con l levará
impor tan tes  benef ic ios  para  la  segur idad y  conf iab i l idao  de l  s is tema e léc t r i co ,
como resu l tado de  la  reducc  ón  de  la  conges; t ión  de  las  in te rvenc iones  en  e l
S IN,  la  que en  a lgunos  casc ,s  l leva  a  ap lazamientos  de  és tas  por  par te  de l
ODerac  or  de l  S is tema.

11. Procedimiento oara corrtabi l ización de t iemoos de maniobras

De acuerdo con e l  Anexo 1 ,  f t  umera l  3 .3 .1  -  F iepor te  de  Man iobras  Opera t ivas ,
de  la  F leso luc ión  CREG 159 ce  2010,  las  man iobras  se  rea l i zan  sobre  Ac t ¡vos
del STN, teniendo en cuenta los t iempos máximos de respu,esta entre la
instrucr: ión impart ida y la e, iecución de la rnaniobra, para lo cual se debe
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reportar entre otra informacitrn el AcUl¡p¡lel flTN sobre el cual s,e reportará la
man iobra ,  e l  T iempo de Ins t rucc ión ,  e l  T iempo de Ocur renc ia  y  e l  T iempo de
reporte, teniendo en cuenta ¿rdemás lo establ,:cido en la Resolucir in CREG 080
de 199 ' l  o  Ia  que la  mod i f ique  o  sus t ¡ tuya .

Actualnlente, la Resolución CttEG 080 de 1999 establece los; t iempos de
maniobra para los diferentes equipos del sistema. Así por ejernplo, para el
caso dr: las l íneas de transmis; ión 220-230 kV, def¡ne un t iempo cle 13 minutos
como t empo máximo de rest,uesta entre la irrstrucción del CND y la ejecución
de la  m an iobra .

Como es  de  su  conoc imier r t r t ,  la  aper tu r , l  de  l Íneas  de  t ransmis ión  y
t rans to 'madores  requ¡ere  de  una adecuada coord inac ión  y  de  una ser ie  de
maniobras  para  garant izar  c r ¡nd ic iones  se ,JUras  que perm¡ t i rn  in ic ia r  la
¡nterve 1c¡ón de los equipos y os; trabajos de mantenimiento correspon d ie ntes

Paft¡cularmente, cuando las l :ahías extremas de una l ínea son de diferentes
prop ie t , l r ios ,  d icha  coord inac ió r  se  hace aún más necesar la  y ,  por  supuesto ,
requer i rá  de  mayores  t iempr ¡s  desde e l  momento  de  la  p r imera  man iobra
(aper tu ra  de l  in te r rup tor  de l  p r imer  ex t remo)  has ta  e l  momento  de  la  ú l t ima
maniobra  (conex ión  a  t ie r ra  en  e l  ú l t imo ex t remo) ,  e l  cua l  deberá  t ranscur r i r
s in  qu€ aún se  hub iera  in ic iado la  in te rvencrón de l  equ ipo  y  las  labores  de
manten imiento correspondieni:es.

Es  as í  como e l  Cód igo  de  Operac ión  en  su  numera l  5 .3 .1 ,  ¡ :s tab lec ió  la
secuen(: ia de maniobras de a¡reftura de l íneas,. definiendo que para la apertura
de una l ínea de  t ransmis ión  de l  STN ent re  las  subes tac iones  A y  B ,  e l  CND
luego le  adecuar  las  cond ic iones  opera t ivas  de l  S IN para  e fec tuar  las
maniobras /  debe impar t ¡ r  la  s igu ien te  secuenc ia  de  ins t rucc iones  a  los
operad( ) res  de  las  subes tac iones :

1 . Efoctuar la apertura en la subestación A del
subes tac ión  B.  E l  CND es¡era  conf i rmac ió r
man iobra .

Efr:ctuar la apertura en la subestación B del
subes tac ión  A.  E l  CND esrera  conf i rmac ió r
man iobra .

campo de la  l íne¿r  a  la
de la ejecución de esta

campo de la  l ínea  a  la
de la  e jecuc ión  de  es ta

')
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3. Despejar campos de la l íne,a en las subest.aciones A y B. El Cl\ jD esoera
conf l rmac ión  de  Ia  e jecuc ión  de  es tas  man iobras ,

4 .  Conectar  a  t ie r ra  la  l ínea  en  las  subes tac iones  A v  B .  E l  CND r :soera
conflrmación de la ejecución de estas maniobras.

De acu,erdo con todo lo mencionado anteriorrnente, el Consejo errt iende que el
t iempo es tab lec ido  en  la  Res;o luc ión  CREG 080 de  1999 para  rnan iobras  de
aper tu ra  de  una l ínea de  t ransr ¡ i s ión  es  e l  t i t - 'mpo ap l i cab le  a  la  suma de los
t iempor ;  u t i l i zados  en  cada un¿¡  de  las  man iobras  sobre  los  equ ipos  de  una
misma bahía ,  pero  cons id r : r¿¡ndo só lo  e l  t ¡empo t ranscur r ¡do  en t re  la
ins t rucr : ión  de l  CND para  cada equ¡po y  la  conf i rmac ión  de  la  man iobra
respect¡va por parte del agente, sin considerar los retardos ¿sociados con la
maniobra en los equipos del rrtro extremo ni los retardos en las instrucciones
de mar¡iobra de los diferentes equipos por razón de la seguridad <lel sistema ,
de la vida humana que intervi13ne, sobre todo durante el aterr izajer,

Sol ici tud 1: De acuerdo con l :odo lo anterior, y considerando la irnportancia de
que para  la  segur idad en  la  e jecuc ión  d , :  las  man iobras  se  tenga un
proced imien to  ún ico  y  es tánd¿r r  para  ser  ap l i cado cuando se  rea l i zan  man iobras
de aper tu ra  de  equ ipos  para  cons ignac ión  nac i ,cna l ,  a ten tamente  s ;e  so l i c i ta  a  la
CREG i lue la contabi l ización de los t iempos de maniobra par¿1 efectos del
Reporto de Maniobras Operat¡¡r¡rs establecido ,:n el Numeral 3.3,1. del Anexo 1
de la  Reso luc¡ón  CREG 1: ;9_  de  2010,  tenga en  cuenta  e l  s igu ien te
proced imien to  para  las  man i<¡bras  de  aoedura  de  una l ínea de l  STN.  de  los
transformadores del STN o de__los transformadorcs de¡O¡eXL ¡ alSlN:

Paso 1. El CND da instrucr: ión de apertura de ¡nterruptor en e extremo
A:  Se cuenta  e l  t ¡empo de : j r - ' cuc ión  e fec t iv l  ( t1 )

Pasc, 2. El CND da instruc<:ión de apertura de interruptor en el l  extremo
B:  Se cuenta  e l  t iempo de, : j r : cuc ión  e fec t iv r  ( t2 )

Pasc, 3. El CND da instru:c ón de apertur-a de seccionadores en cada
extrr3mo: Se cuenta el t ienrprr de ejecución efectivo en el extrermo A (t3)
y el t¡empo de ejecución efectivo en el extremo B (t4).

Pascr  4 .  E l  CND ins t ruye  e l  comienzo de  las  secuenc ias  de  a te r r i za je  en
cad¿r extremo: Se cuenta el t iempo de ejecuc¡ón efectivo de aterr izaje

t7
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en e:l  extremo A (t5) y el t  errpo de ejecución efectivo de aterr izaje en el
extremo B (t6).

Nota 1: El aterr izaje al que se hace refe-encia corresponde al que se
efectúa con los equipos de puesta a t ierra en las subestaciones; A y B.

Nota 2: Se considera t¡ ' tmpo de ejc'cr.rción efectivo, 3l t iempo
t ranscur r ido  en t re  la  ins t rucc ión  de  la  man iobra  y  la  ocur renc ia  de  la
mis rna ,  s in  per ju ic io  de  la : ;  demás d ispos ic : iones  v igentes  en  nra ter ia  de
la  responsab i l idad  de  los  Transmisores  Nac iona les  y /u  Operadores  de
Red de in fo rmar  a l  CND la  o :u r renc ia  de  cua lqu ie r  Evento ,  der r t ro  de  los
qu i rce  (15)  minu tos  s igu¡en tes  a  la  c rcur renc¡a  de l  m ismo,  y  la
Final ización de la Ejecución cle Maniobras dentro de los cinco ( l i )  minutos
sig u ¡e ntes.

S i  e l  t iempo to ta l  u t i l i zado para  la  man iobra  de  aper tu ra ,  la  cua l  inc luye
la al)ertura del interruptor, la apeftura de los seccionadores r€:spect¡vos,
y  la  pues ta  a  t ie r ra ,  supera  e l  t iempo máx imo regu lado,  se  c , lns idera  a
par t i r  de  ese  momento  (venc imien to  de l  t iempo máx imo requ lado)  la
ind i r ;pon ib i l ¡dad de l  e lem ento ,  de  acuer , lo  con lo  p lan teado en  la
Resolución CREG 0B0 de 19919 en cuanto a la no eiecución de rnaniobras
en los plazos esta blecidos.

De acuerdo con lo  an ter ¡o r /  para  una l íne , ¡  de l  STN,  t rans formador  de l
STN o transformador de cc'nexión al STN, s¡empre serán 6 pasos (3 para
cada bahía) ,  independ ien te  mente  de  la  p rop iedad.

Un ac t ivo  que se  cons igne para  de ternr inada in te rvenc ión  quedará
ind i t ;pon ib le  cuando se  d , i  e l  ú l t imo a ter  r i za je .  Ad ic iona lme:n te ,  s i  la
suma de los  t iempos de  lo r ;  t res  pasos  en  a  bahía  de  cua lqu ie : r  ex t remo
supr:ra el t¡empo establecid(l  en la Resolución CREG 080 de 1999, se
conf ; iderará  ind ispon ib le  e r ;a  bahía  desde r : l  ins tan te  en  que se  cumpla
dicho t iempo hasta que la respectiva secJencia de pasos de apertura
F ina l i ce .

Una vez  dec la rado d ispon ib le  e l  ac t i vo ,  a  ins t rucc ión  de  c ie r re  para  la
bahía  só lo  cons iderará  la  n ran iobra  f ina l  de  c ie r re  de l  ¡n te r ruDtor .

/a
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Solici tr¡d 2: En forma similar, atentamentc. se sol¡cita a la CREG que la
contabi l ización de los t¡empos de maniobra para efectos del Reporte de
Maniobras  Opera t ivas  es tab | :c ido  en  e l  Nurnera l  3 .3 .1  de l  Anexo 1de la
Reso lu<: ión  CREG 159 de  2010,  tenga en  cuenta  e l  s igu ien te  p roced¡miento
para completar la apertura ce los demás ac:ivos del STN, como equipos oe
compensac ión  Shunt  induc t iv¿r  c  capac i t i va :

Se tendrán t res  pasos  por  cada bahÍa ,  garan t izando una operac ión
segura y confiable; para el lc, el CND dará la instrucción de a¡:ertura de
la  bahía  y  se  cuenta  e l  l : iempo de e jecuc ión  has ta  la  ocur rencra  de l
aterr izaje respectivo, de modo tal que se considera la surna de los
t ierrrpos ut¡ l¡zados en cada uno de los paso:; de la maniobra de apertura.

Finalme:nte, aprovechamos la oportunidad para informarle a la CREG que
actualrtrente XM adelanta un estud¡o de consultoría con la l  rma HMV
Ingen ieros ,  med ian te  e l  cua l  s ;e  busca de terminar  t iempos e f lc ien tes  de
maniobra  en  los  equ ipos  de l  l iTN;  una vez  es l -é  conc lu ido  d icho ers tud io ,  se
estará presentando a la CI1EG para la pcsible incorporación de sus
resu l tados  en  la  regu lac ión .  C¿¡be menc ionar  que d¡cho es tud io  en  n ingún
momento condiciona los aiustr:s acá sol ici tado:;.

t 2 .  ! nd  i spon  i b i l i dades  Exc lu idas

- 13uspensión de manterr in¡¡q¡- l lo5 €n_lq punta 2:  Como resul tado de los
^ , . . a  r i ^ :  ̂o r  r o | | > r 5  y  u s  r o 5  o L c i o n 3 s  d e  m e j o r a m ¡ , l n t o  q U e  s e  i m p l e r n e n t a r o n  c o n
posterioridad al evento Ce abri l  26 de 2OO7, X l t4 resaltó que tanto en el
Sl.N como en s¡stemas dr: otros oaíses, durante las interr, ,enciones de
e( lu ipos ,  ocur ren  imprev is tos  que pueden comprometer  la : ;egur idad de l
sir; tema, tales como la e pertura total o parcial de una subestación y sus
sLrbsiguientes consecuercias, razones pc,r las cuales consid,eró relevante
y priori tar¡a la no real i :rar: lón de mante:nimientos en las s;ubestac¡ones
e:;tratég¡cas durante la punta 2, en a'as de preservar la : ;eguridad del
sl ste ma.

L¿r  an ter ¡o r  so l i c ¡ tud  ha  l le 'vado a  que an te  manten imien tos  pro longados,
ser  deban suspender  d ichas  labores  durante  e l  per íodo de  la  punta  2  y
reanudarlas posteriorme ' l tr- . ,  dejando los activos indisponibles y afectando
por  tan to  sus  ind icadores  de  d ispon ib i l idad  s in  que se  pueda avanzar  en
la r ;  labores  de  manten im ento  sobre  los  mismos
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Slo l ¡c i tud :  Con e l  f in  de  no  a fec tar  los  ind icadores  de  d ispon ib i l idad  de  los
activos cuyas labores dr: mantenimiento deban suspenclerse en este
período, por razón de la sol ici tud de Xt"l  y en aras de la preservación de
la  segur idad de l  s is tema,  a ten tamente  se  so l i c i ta  a  la  CREG que e l  t iempo
t 'anscur r ido  desde la  suspens ión  de l  n ran ten imien to  por  ins t rucc ión  de l
C:ND hasta que éste oueda ser reanudzrdo, no sean contabi l izadas como
t empo de indisponibi l ida,l  de dichos activos y por tanto r lo afecten los
i r rd icadores  de  d ispon ib i l idad  respec t ivos ,  ya  que son causas  a jenas  a l
c  oerador  de l  ac t i vo .

s is tema:  Como par te  rJe  las  labores  necesar ias  para  cu lminar  las  labores
de manten imien to  y  recuperac ión  de  un  equ ipo  de l  s is tema de
t ransmis ión ,  se  reqL ie re  en  a lgunos  casos  desconectar  e lementos
ad ic iona les  de l  s ¡s tenra  por  razones de  segur idad de l  ¡ re rsona l  y  de l
equ ipo .  S in  embargo,  en  a lgunos  casos  e l  CND puede no  au tor izar  la
consignación respectiva por razón de la seguridad del s¡stema eléctr¡co.

l in te  ta l  s i tuac ión ,  se  ¡ r ro longa e l  es ta , lo  de  ind ispon ib i l idad  de l  equ ipo
cue se  encuent ra  in te rven ido ,  s in  que se  puedan cont inuar  as  labores  de
r lan ten¡miento  respec t ivas ,  toda ve¿ que no  se  garant izan  las
cond ic iones  necesar ias  para  e l lo .

S lo l i c i tud :  Por  lo  an ter io r ,  a ten tamente  se  so l i c i ta  a  la  CRE:G que cuand0
l i ¡  con t inuac ión  de  las  labores  de  manten imien to  de  un  equ ipo  que se
€rncuent ra  ind ispon ib le  requ ie ra  la  desccnex ión  de  e lement r ls  ad ic iona les

t ro r  razones de  segur  dad de l  persona l  y  de l  equ ipo  y  és ta  no  sea
¿ru tor izada por  e l  CND,  pcr  razón de  mantener  la  segur idad de l  s is tema,
erl  t iempo que transr:urra entre la sol ici tud del trarrsportador de
c lesconectar  los  e lementos  ad ic iona les  requer idos  y  la  a , :ep tac ión  por
par te  de l  CND de rea l i zar  d icha  desconex ión ,  no  sea con: ; iderado como
t iempo de ind ispon ib i l idad  de l  e lemento  pr inc ipa l  que se  encuent ra  en
rnanten im¡ento ,  toda vez  que durante  ese  per iodo e l  t ranspor tador  no

f )uede cont inuar  las  labc , res  de  manten imien to  por  no  garant lzarse  las
c :ond ic iones  de  segur idzrd  mín imas nece: ;a r ias  para  e l lo .

ResDer:uosa mente, sol ici tamos; a la Comisión tener en cuenta las dos
s¡ tuac iones  p lan teadas,  a tenr l iendo e l  esp í r i tu  de  la  exc lus ión  es tab lec ida  en  e l
Inc iso  i i ,  Numera l  4 .6 ,  de l  3apí tu lo  4  de  la  Reso luc ión  CREG 011 de  2009,
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rea l ¡zar  ta l le res  en  los  que por lamos presentar  avances  y  resu l tad , : ,s  y  asegurar
as í  la  e tec t ¡v ¡dad de l  t raba io  rea l i zado.

ResDetuosa m ente.
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